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PARTE OFICIAL.
P R I ME R A  S E C R E T A R I A  D E L  DES P ACHO DE ESTADO.

E \ c m o .  S r . : Mañ a na  20 s a l d r á n  d e  r e gr es o  pa ra  esa 
corte la Rei na  n u e st r a  S e ñ o r a  y la S e r m a .  Sra.  I n f an ta  su 
h e r m a n a ,  d e b i e n d o  d e  p e r n o c t a r  e n  Adcira. El Sr .  P r e s i 
dente del  Cons ej o d e  Mi ni s t ro s ,  D u q u e  d e  la V i c t o r i a ,  y 
los Sres.  Sec re ta r ios  del  D e s p a c h o  d e  H a c i e n d a ,  G u e r r a  y 
Go b er n ac i ón  d e  la P e n í n s u l a  se a d e l a n t a r a n  co n el fin de  
llegar c u a n t o  an tes  y p o d e r  o c u r r i r  e n  esa a las n e c es i d a
des del  G o b i e r n o ;  q u e d a n d o  en  la Rea l  c omi t iva  los de  
Gracia  y J us t i c i a y d e  Mar i na  con el q u e  s uscr ibe.  D e  o r 
den d e  la Re ge nc ia  pr ov i s i ona l  del  R e i n o  lo d i go  á V. E. 
para los fines opor t uno*.  Dios  g u a r d e  á V. E. m u c h o s  anos.  
Valencia  19 de  O c t u b r e  de  1 8 i O . = J o a q u i n  María d e  Fe r -  
r e r . ^ S r .  P r e s i d e n t e  y Vocal es  d e  la J u n t a  a u x i l i a r  d e  
G o b i e r n o  d e  Madr id .

J U N T A  P R O V I S I O N A L  D E  G O B I E R N O
DE LA P ROVI NCI A D E MADRID.

E x c mo. S r . : H a b i e n d o  t e n i d o  p o r  c o n v e n i e n t e  esta 
J u n t a  p r ovi s i ona l  r e u n i r  c u an to s  da t os  y not ic i as  h a n  p o 
d id o  s u m i n i s t r a r  la d i r e c c i ó n  g e n e r a l  de l  Te s or o  y c o n t a 
d u r í a  g e n e r a l  d e  V a l o r es  s o b r e  todas  las negoci aci ones ,  
conveni o*,  a r r i e n d o s  y c o n t ra t o s  c e l e b r a d o s  p o r  los a n t e 
r iores  mi ni s t er ios  d e s d e  el a ñ o  d e  1 8 3 4 ,  asi p a r a  p r o v e e r  
de f ondos  al p r o p i o  T e s o r o ,  c o m o  r e l a t i v a m e n t e  á la a d 
m i n i s t r a c i ó n  d e  a l g u n a s  d e  las r e n t a s  p ú b l i c a s ;  y c o n s i 
d e r a n d o  d e  s uma  i m p o r t a n c i a  y n e c es i da d  el  q u e  la n a 
ción e n t e r a  l legue  á t e n e r  u n  e x a ct o  c o n o c i m i e n t o  d e  los 
escandalosos  y m a l  d i s i m u l a d o s  ma n ej os  q u e  ha  h a b i d o  
en una s  o p e r a c i o n e s  c o n t r a  las cual es  se h a  p r o n u n c i a d o  
tan u n i f o r m e m e n t e  la o p i n i ó n  p ú b l i c a  y d e  c uyas  r e s u l 
tas h a n  q u e d a d o  r e d u c i d a s  á la m a s  desast rosa n u l i d a d  
para el E r a r i o  p ú b l i c o  la m a y o r  p a r t e  d e  las r e n t a s  del  
Est ado;  h a  a c o r d a d o  se pasen d i c h o s  d o c u m e n t o s  á esa 
comisión e s pe c ia l ,  p a r a  q u e  e x a m i n á n d o l o s  c o n  t oda  u r 
gencia p r o p o n g a  el uso m a s  a c e r t a d o  q u e  se p u d i e r a  h a 
cer de  e l l o s ,  m a n i f e s t a n d o  al p r o p i o  t i e m p o  c u a n t o  s o br e  
ios m i mu os se le o c u r r a  y p a re ci er e .

Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  años.  M a d r i d  15 d e  O c 
t u b r e  d e  l 8  4 0 . = P e d r o  B e r o q u i ,  V i c e p r e s i d e n t e  =  F e r 
n a n d o  C u r r a d t , \ o e a l  Secre t ar io .  =  E x c m a .  coui is i on  e s 
peci al  d e  G u e t r a  y H a c i e n d a .

E x c mo. Sr .  : Los q ue  s u s c r i b en ,  voca les  unos de la J u n t a  
provis ional  d e  M n d i i d ,  y r ep re s en ta n t es  los ot ros  de las de 
var ias  p ro vi nc i as ,  a! saber  la i m p o r t a n t e  n uev a de la e s p o n 
tanea r enuncia  cpie de la regencia  de l  reino ha ver i f icado con 
toda so l emnidad  Doña M a r í a  Cr i s t ina  de Bor bo n , se l i sonjea
ban de q ue  al t e no r  de este suceso q u e d a r í a n  c um p l i d a s  p u n 
tu al men te  todas  las condic iones  del p r o g r a m a  ac ep ta das  por  
el Minis te r io  de un modo ex pl íc i to  y t e rmi na nt e .  E n  esta c o n 
fianza no esperaban  h ab e r  visto r ed uc i do  á los l ími tes  o r d i 
narios el de  disolución del  Congr eso  y  r enovac ión d e  la t e r 
cera par te  de S e nad or es .

Sabido  e s ,  E xemo .  S r .  , • en buenas  doct r inas  de der echo  
p ub l i co ,  q ue  cua nd o los >GueVpos co leg i s l ador es  inf r ingen la 
Const i tución , en órde t i ' d t t  5la cual  exi s ten y  o b r a n ,  q u e d a n ,  
no solo disuel tos  de d e r e c h o ,  sino despojados  de  la f acu l t ad  
legislat iva.  Y si el conv enc imi en to  un án ime  de q u e  el pacto 
i n s t i t u c i o n a l  lúe  v i o l a d o ,  i mpul só  al pu eb lo  á usar  del  d e 
recho i m p r e s c r i p t i b l e  de  i n s u r re c c i ó n ,  ahora  q u e  esta causa 
ha sido f i l i a d a  de un  modo i r r e v o c a b l e  p or  la nación e n t e ra ,  
¿ pu di é r amo s acaso reconocer  por  sus legí t imos r e pr es en ta n t es  
a los Senador es  q u e  f a l t a ro n  á sus j u r a m e n t o s  con p el i g ro  de 
nuestra l ib er ta d  é i n d e p e n d e n c i a ?

Ni  puede  t ampoco  concebi r se  por  q u e  medi o  los ant iguos  
Miembros q u e  hubiesen de  p e r m a n e c e r  en el Se n ad o  p odr í a n 
inhabi l i t arse por  la au tor ización especial  con q ue  han de ser  
* orí v oca das y e l egidas  las p ró xi mas  Có i t es  para  a c o r d a r  las 
Medidas q ue  rec l ama  la consol idación del  p r on un c i ami e nt o

nacional .  Con tan s i ng u la r  p r o c ed er  el Senado se conver t í :  ia 
en un c ue rp o h et erogéneo  , compues to  á un mismo t i empo de 
rep re sen ta nt es  legí t imos e i l egí t imos,  ó rg an os  los unos del  
p r onunc iami en to  p o p u l a r ,  enemigos d e c la ra do s  los ot ros de la 
Cons t i tución j u r ad a .

Kl 1? de Se t i e mb re  ha abie r t o una  nuev a era  de  r egene
ración p ol í t i ca ,  y no fuera p r u d e n t e  el en laza r l a  con una épo
ca de a r b i t r a r i e d a d  y  de desorden , q u e  ha d eb id o p er e ce r  
para s iempre.

Si c i rcuns tancias  excepc i ona les  y  difíciles de p r e v e r  y  su
p e r a r ;  si la mas pronta  t e rminac ión de un desen lace  pe l i gro
so obl igó  á d a r  un paso de  esta n a t u r a l e z a ,  los que  suscr iben 
confian en q u e  los dignísimos i ndividuos  que componen la R e 
gencia p r o v i s io n a l ,  p ene t rados  d e  las cr í t icas  c i rcunst ancias  
del  dia , y r e co rd an do  la jus ta  pet ición que  en esta par te  t i e 
nen h e c h a ,  asi la J u n t a  de M a d r i d  como los r epre sen ta ntes  
de las d e m a s ,  ac cederán  á la disolución de ambos  Cuerpos  
colegis ladores  , con lo cual  a ñ a d i rá n  á los r e l ev an tes  t í tulos  
q ue  t ienen a dq ui r id os  ot ros nuevos  á la e t e ru a  es t imación y 
g r a t i t u d  nacional .

Dios g u a r d e  á V .  E.  muchos  años. M a d r i d  15 de O c t u 
bre  de  1840.  — P e d r o  B e r o q u i ,  Vicepr es i den te  de  la J u n t a  de 
M a d r i d . ~ P i o  L a b o r d a ,  V oca l  de i d . = F e r n a n d o  ' t o r r a d i  , V o 
cal d e  i d . = J o s é  P o r t i l l a ,  V oc a l  de i d . = P e d r o  Sainz de  B a 
r a n d a ,  V oca l  de  id . ==Valen t iu  L l a n o s ,  Vocal  de  i d . = P o r  la 
de A l b a c e t e  , Fr anc isco  R o d r í g u e z  V e r a . = P o r  la de  A v i la ,  
Antonio  Z a h o n e r o  de  R o b l e s . = P o r  las de Badajoz  y J a é n ,  
José'  M a r í a  C a l a t r a v a . = P o r  la de  A l m e r í a ,  P e d r o  M a r t i '  
nez de H a t o — P o r  la de  B a r c e l o n a , Ra mó n Mac ía  Lleopar t . ==  
P o r  la de  Bu r go s  , Fr anc i sco  A r g u i a g a . = P o r  la de  Cáeeres ,  
Fe l ic i ano  P o l o . = P o r  la de C á d i z ,  Bar to lomé V e n e g a s . = P o r  
la de  Cue nc a  , F e r m í n  C a b í d l e r o . — P o r  la de G er on a , P e d r o  
Su r r á  y R u l L = P o r  la de G r a n a d a ,  Re s t i t u t o  G u t i é r r e z  de  
C e v a { | o s . = P o r  la de G u a d a l a j a r a ,  Ma r i an o D el g r á s . = r P o r  Ja 
de  L é r i d a ,  Antonio  V i a d e f á . = P o r  la de L o g r o ñ o ,  Cenon 
Adana .  =  P o r  la de M á l a g a ,  J o sé  Ga lv ez  Ca ñero .  = P o r  la 
de  M u r c i a ,  M a r i a n o  de la P a z  G a r c í a . = P o r  la de L ° o n ,  Sa n t i a 
go Alonso C o r d e r o ,  y C á r l o s d e  V i l l a p a d i e r n a . = r P o r  N a v a r 
ra ,  J u a n  de M u g u i r o  é I r i b a r r e n . — P o r  la de O v i e d o ,  E v a r i s 
to San M i g u e l . — Po r  la de S a la ma n ca  , José Sánchez de  la 
E u e n t e . - = P o r  la de P a t e n c i a ,  L uc io  Diez Q u i j a d a . — P o r  la 
de S a n t a n d e r ,  Ange l  F e r n a n d e z  de los Rios.— P o r  la de  S o 
r i a ,  J osé  G a m b o a  Or t i z .== Por  la d e  T o l e d o ,  José  V i l l a m i l . r :  
Por  la d e  V al e n c i a ,  A n d r é s  A l c o n . = P o r  la de V i go ,  J u a n  Ba u
tista Alonso. — P o r  la de  V a l l a d o l i d ,  Vi ce nt e  G r i j a l v a . = P o r  
la de Z a m o r a  , Fr anc i sco  R u i z  d e l  A r b o l . = P o r  la de  C ó r 
d o b a , José  Ló pez  P e d r a j a . = P o r  la d e  J e r e z ,  P e d r o  Po n ce  
d e  L e ón . — Po r  la d e  L u g o ,  Jo sé  R a m ó n  R o d i l . = E n  igual es  
t é rminos  han r e pr es en t ad o  á la Re gen ci a  provis ional  las J u n 
tas de B a d a j o z ,  B ur g o s ,  S a l a m a n c a ,  P a l e n c i a ,  C u e n c a ,  S a n 
t a n d e r ,  Sor ia  y  la Dip ut ac ió n  p ro vinc ia l  de P a l e n c i a ,  c u ya s  
expos ic i ones  se in se r t a rá n  en la G a c e t a  de  ma ña na .

A lá R e g e n c i a  provi s i ona l  del  Re i n o  : N u n c a  d u d ó  esta 
J u n t a  de q u e  la buena  admi ni s t rac ión  de  jus t i c ia  r e q u e r í a  la 
i n am o vi l id ad  de los jueces  y magi s t rados  par a q ue  estos p u 
diesen e j e r c e r  sus al tas  funciones con toda d i g n i d ad  é i nde
pendencia  ; per o c re y ó  al mismo t i e mp o debía p r e c e d e r  á tan 
i m p o r t an t e  medi da  el a r re g lo  c om pl e to  y radica l  de la m a 
g is t r a t u r a  de  un modo conf orme ai e s p í r i t u  de  iá Co ns t i t u 
c i ó n ,  c o r t an do  de raiz los ant iguos  vicios de q u e  en la ac
t u a l id ad  adolece .  No  esperaba  por  consiguiente  en este m o 
ment o  el dec re to  e x p e d i d o  por  la R e g e n c i a  provis ional  con 
fecha 16 del  q u e  r ige  en f a v or  de  la inamov i l i dad  de los j u e 
ces y mag is t ra do s ,  cuy a d isposic ión,  sobre  impos ib i l i t a r  las r e 
formas  necesar ias  t od av ía  en el personal  , p e r p e t u a r í a  los 
per jud ic i a l es  abusos q u e  t ant o han escandal izado al púb l i co  
en la u l t im a d écada  de nu es t r a  histor ia p o l í t i c a ,  y  mucho  
menos  q ue  se diera  al e xp r e sa d o  d ecre to  efectos re t roac t i vos ,  
d e c t a r au d o  c o m pr e nd id o s  en él á todos los m ag i s t r a do s  y j u e 
ces con n o mb ra mi en t o  Re a l  en p r o p i e da d  q u e  se h al l ab an  en 
efec t ivo  servicio d e  sus r espec t ivos  empl eos  en e l  d ia  12 del  
presente .

S e me j a n t e  m e d i d a  at aca  a b i e r t a m e n t e  los actos . de  las 
J u n t a s ,  pues la Regencia  no desconocerá q u e  pos t er io rmen te  
al dia i 2 au n seguían estas con todo el l leno de la a u t o r i d a d  
de  q ue  se ha l l ab an  reves t idas  , m ar ca n do  con el sel lo de  la 
suspensión á personas  con oc id amen te  desafectas  al glor ioso 
p r on un ci ami en to  de i ?  de S e t i e m b r e ,  quienes  q u e d a r í a n  r e 
puestas de  d er ec ho  en v i r t u d  de esta disposición.

P o r  todo lo cual  esta J u n t a  se li onjea de q u e  p en e t r a da  
la Re gencia  provis ional  de las jus tas  razones q u e  t iene la 
honra  de  e x p o n e r l a ,  se s e r v i r á  a c l a r a r  el d e c re t o  de  16 del  
c o r r i e n t e  en consideración a los g r a ve s  co mp r omi so s ,  y n o 
t abl es  per juic ios  q u e  de ot ra  m an er a  p u di er an  segui rse  á la 
causa const i tucional  , c-n cuyo  co mp le to  t r iunfo  están i n t e r e 
sados todos los buenos  españoles .  M a d r i d  21 de  O c t u b r e  
de 1 8 * 0 . — P e d r o  Beroqui  , Vice pr es i den te .  — Pío L a b o r d a . =  
José  P o r t i l l a . s P e d r o  Sainz d é  Barauda.  — V a l e nt í n  L la n o s . = .  
Fr  r u a n do  C o r r u d i ,  V o c a l  Secre ta r i o .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d r e s  12 de O c tu b r e .

Fondo s  p ú b l ico s . Ci té  á las c u a t r o  de  la t a rd e .
Consol idados  ú cuenta  , 87^ .
F o n d o s  e sp a ñ o l e s ,  2 1 - .
I d e m  p o r t u g u e s e s ,  52  £.

P a r e c e  q u e  las rentas  del  Es tado  del  ú l t im o  t r i m es t re  
p resenta rán  défici t  , sobre todo en el ramo de aduanas .

E l  M o r n in g - H e r a ld  p r e t en d e  saber  que  la nota d i r i g i d a  
por  el G o bi e rn o  f rancés á lord Pa l me rs to n  es muy  co nc i l i a 
dora  , y ab r e  la pu er t a  á un a r r e g l o  si se haccu a l gunas  c o n 
cesiones al G a b in e t e  f rancés.

La m a y o r  par t e  de  los per iódicos mani fiestan e sp e r a n z a s  
de  q u e  la buena  in t e l igenc ia  c u t r e  ambas  naciones q u e d a r á  
res t ab l ec i da  en cuanto  las Cá mar as  hayan e x a m i n a d o  d e t e n i 
d am e n t e  y sin pasión el estado de  las cosas.

Co nt in úa n  los p r e pa ra t i v os  en P o r l s m o u t h ,  y se h ab la  de  
p ro ced er  con toda ac t i v i dad  al r ec lu t am ie n to  de  la mar ina .

Los per iódicos pub l i ca n  los par t es  oficiales del  a l m i r a n 
te S t o pf o rd  y de l  comodor o N a p i e r .

Dice  el T i  mes  del  10 hab er  c or r i do  la voz q ue  el  a l m i 
ran taz go  p r e p a r a b a  órdenes  á efecto de a c t i v ar  los r e c l u 
t amientos  para  la mar i na  R e a l ;  mas hasta el presen te  n a 
da  hay  de autént ico sobre  este p a r t i c u l a r .

Es ta  noticia ba causado g r a n de  agi tación e n t r e  los m a r i 
neros ingleses e mp lead os  á b o rd o  d e  los muchos  vapor es  q u e  
n av eg an  por  el Támesis .

Se añadía  a un  que  el G o b i er no  br i tán ico  no t a r d a r í a  e n  
e x p e d i r  patentes  de corso a muchos  barcos  d e  v apo r  q u e  se
r i an  a r m a d o s  en g u e r ra .

F R A N C I A .
P a r í s  15 de O c tubre .

F ondo s  p ú b l ic o s . Cinco p or  1 0 0 ,  106 f r .
C u a t r o  y  medi o id. 98.
C u a t r o  por  100 , 9 2  , 50.
T r e s  i d . ,  7 2 ,  2 0 .
Acciones  del  Banco 2475 .
E s p a ñ a  , d e u d a  ac t i va  , 22.
Id.  pa s i va  5  £

U n  hecho se presen t a  en el dia c o nf i rm a do ,  y  es q u e  sola 
la I n g l a t e r r a  ó mas bien lord Ponsunby  , excediéndose  de sus 
ins t rucc iones ,  ha a p r o b a d o  la des t i tución de  M e h e m e t  Al t .  
Las  o t r as  Potencias  y n o t ab l e me nt e  la R u s i a ,  el Au s t r i a  y la 
P r us i a  han pro tes t ado  con t r a  esta m ed ida  según r esul ta  de  
las car tas  d e  las f ro nte r as  de la T u r q u í a  rec ib i das  en  P a 
rís. N o  nos a d m i ra m os  por  lo t ant o  del  c u id a do  con el cual  
los per iódicos  ingleses se esfuerzan en es t ab lece r  q ue  la d e s 
t i tución de  M e h e m e t - A l í  no ha e n t r ad o  en el pensamiento  d e  
la G r a n  Br eta ña .  La I n g l a t e r r a  d eb e  r e f l e x i o n a r ,  á lo menos 
tanto como la F r a n c i a ,  antes  de c o mp r om et e rs e  en una g u e r 
ra e u r o p e a ,  pues  la escasez ó insuficiencia de  sus rentas  se 
desc ub re n  fáci l mente  no obs tant e  cuanto  se dice en los c o m e n 
tar ios  oficiales.  N o  t i ene ya  d u d a  a l gu n a  q ue  el estado del  
t r i me s t r e  p re sen ta do  en 5 de O c t u b r e  of rece un déficit en v a 
r ias de las ren tas  del  Es tado.  P o r  o t ra  par l e  los mar inos  i n
gleses no se a p r e s u r a n  á t om ar  p ar te  en una g u e r r a  a n t i - n a -  
c i o u a l , t anto  q u e  se ve o bl igado  el Go bi e r no  á t o m a r  m e d i 
das e x t r a o r d i n a r i a s  y r igorosís imas que  han p ro d uc i do  m u y  
rnal efecto en los puer tos .  Los de las chaquet as  azules  ( ma r i  
nos i n g le s es )  han c um p l i d o  con su d e b e r ;  los aust r íacos solo 
les ceden en n ú me r o .  Bey ruto ha sido a r ra s ad o  sin ser  d ef en 
d i d o ,  y Ion montañeses  huy en  á sus mo nt añ as  con los fusi les 
de la p r o pa g an d a  au s t r o - ru s o  pruso inglesa.  T a l  es t i  r e s ú -  
men del  p ar t e  oficial del  a l mi r a n t e  S t opf ord .  Lo q u e  hasta 
c i er t o  pu nto  p r ob ar ia  q ue  los ingleses no t ienen mucho ap eg o 
á la g u e r r a ,  es la confianza q u e  la prensa inglesa t iene en la 
Ca inara  de los D i p u t a d o s ,  pues cu e n t a  con su prudencia .

E s c r i b en  de  las f ron te r as  de  T u r q u í a  á la Gaceta  de  
A u gs b u r go  con fecha 2 9  de S e t i e m b r e :

E l  Sr .  conde  W a l e w s k i  c ont i núa  en la inacción en la ea- I sa de  la e m b a j a d a  f ra nc e sa ,  sin que  hasta ahora  haya e n t a -



blaclo la P u e r t a  negociaciones con el. L a  R u s i a ,  el  Aus t r ia
y la P r us i a ,  e s t án ,  según se d i c e ,  i imitadísimas de que la 
Pu e r t a  haya decretado la dest i tución de M e h e m e t - A l í  : solo 
lord Ponsonby ha est rechado al divan pa ra  la adopción de 
esta medida.  La P u e r t a  organiza en la ac tua l ida d un e j e rc i 
to de 600 hombres.

Escr i ben de Bruselas con fecha del 11 que solo se habla  
en aquel la capital  de un t ra tado de n eu t ra l i dad  que se su
pone haberse concluido en t r e  la Prusia,  la Ho landa  , la Bél 
gica y  varios estados de la Confederación germánica.  Lo que 
ha mot ivado esta noticia son las entrevistas del R ey  de los 
belgas con el presidente de la Dieta germánica y el viaje del 
ge ner al  W i l  linar. Una cosa es cierta,  y es que en la ac tual i 
d ad  se s igue una correspondencia muy activa en t re  Bruselas,  
H a y a  y Berl in , y que se está convencido que semejante t r a 
tado t endrá por resul tado el i mpe di r  una conflagración ge
nera l .

Escriben de Amsterdam que el R e y Gu i l le r mo n  y  la 
Re in a  pasarán el invierno en esta capital  , y que  r ecorrerán 
m u y  pronto las pr incipales  poblaciones del reino.

Del  suplemento al Semáforo, de Marsella  de 12 del  cor
r ie n t e ,  ext ractamos las siguientes noticias acerca dei estado 
de la cuestión de Or iente.

Ale jand ría 20 de Set iembre.  =  La noticia mas i m p o r 
tante que hemos encontrado en la correspondencia de Al e j an
dr ía  t raida ay er  noche por el F a ro ta s , es la siguiente: M e -  
he me t - Al í  ha expedido con urgencia  á su hijo I br ah i m en la 
noche del 26 de Set iembre la orden de dir igirse á marchas 
forzadas á Constant inopla.  Ademas se está e j ecutando con 
una ad mi rable  celer idad al ar mament o de 18 navios y 8 f r a 
gatas en el puerto de Ale jandr ía .  Nues t ro  corresponsal  nos 
hace observar  que siendo oficiales estas noticias,  deben espe
rarse grandes acontecimientos.

M e h e m e t - A l í  va á proclamar  la gue rr a  santa y nadie d u 
da que en su marcha Ibr ah i m subl ev ar á  todas las poblac i o
nes y las l levará en pos de sí hasta el Bosforo.

Se a guar da  al Castor del 29 al 50,  el cual  t raer á  noticias 
de  la Sir ia si es q ue  ha podido comunicar .

Gomo no están expedi tas  las comunicaciones ent re  la Si 
ria y el Egi pto , no tenemos noticias del  teat ro de la gue rr a  
mas recientes que  las publ icadas  ú l t i m a m e n t e ;  sin embargo 
las cartas de Beyruto del  20 que solo han l legado por este 
correo están en cont radicción manifiesta con las versiones i n 
glesas.

Un a  de estas cartas  anuncia que los ingleses,  que habian 
pr incip iado á bombar dea r  esta c i udad el 9 ,  cont inuaban aun 
en dicha fecha del  20 lanzando algunas bombas por  i n t e r 
v a l os :  mas hasta aquel  dia solo eran dueños  de algunos  p u e -  
hleci los insignificantes de la costa.

El  desembarco que ejecutaron de 60 hombres  de  t ropas 
turcas se verificó en Dj i ouni ,  puebleci to si tuado á t res ho
ras de Beyruto.  Bien hubieran que r i do  poder lo e j ec ut a r  
en esta úl t i ma c i udad;  pero no habiendo conseguido que 
sus bombas hiciesen ret roceder  á Sol iman-Bajá y sus t ropas ,  
se vieron en la necesidad de escoger aquel  puebleci to á fin de 
poner  en t ierra las t ropas del  Sul tán.

El  ejerci to de I brahim no podia intentar  oponerse sin 
estar expuesto á ser diezmado por los cañones ingleses. El  dia 
del  desembarco los navios de esta nación que se hal laban al 
f rente de Beyruto,  han disparado sin inte r rupc i ón andanadas  
sobre la c i u d a d ,  cuyo resul tado ha sido la  dest rucción de al 
gunos edificios.

Las t ropas del  Sul tán se han acampado cerca de u na  a l 
dea l lamada Zoun mas ar r i ba  de Djiouni .  L a  montaña cont i 
núa  t r an qu i l a ,  y el emir  Bechir  ha a rma do algunos miles de 
d r us o s ,  y enviádolos al ejerci to de Ibrahim.  E l  hijo del emir  
estaba con el general ís imo egi pcio ,  que con un cuerpo de 
ejerci to de 129 hombres marchaba sobre Casaravan para  to
m a r  la retaguardia  del enemigo y b loquear l e .

Es  mu y pr obable que á la hora presente les habrá  ya  b a
t ido y hecho pedazos,  porque  parece que estos 69 turcos han 
sido enviados á una carni cer í a inevi table .

Otras  cartas par t i cul ares  anuncian que  habia  l l egado á 
A l e j a nd r í a  un v a po r  ingles procedente de B e y r u t o ,  d i spo
niéndose para  seguir  á M a l t a  t raspor tando heridos.  Dícese que 
este vapor  no ha quer ido comunicar  noticia a l guna de la S i 
ria.  Si este hecho es v e r d a d e r o ,  a u nque  no lo confirma la 
correspondencia  di recta de M a l t a ,  probar ia  que los ' ingle
ses han sufrido algún descalabro,  ó por lo menos han suf r ido 
grandes  pérdidas por consecuencia de alguna acción.

Al e j andr ía  27 de S e t i e m b r e . = H a  l legado esta ma ñana  un 
p a r t e  de Sol iman-Bajá fecha del  20 ,  el cual d i ce :  " H a c e  tres 
dias que los enemigos no hacen fuego sobre Beyruto.  I b r a -  
h i m- Baj á  se ocupa en g u a rd a r  los di ferentes  puntos del  l i to
r al  donde podrían intentar  de nuevo u n  desembarco.  N a d a  
de  pa r t i cu l ar  por lo demas.”

Sin dud a que el v i rey debe ha ber  recibido partes  d e t a
l lados sobre los úl t imos acontecimientos;  mas preténdese que 
solo M r .  Cochelet  t iene conocimiento de ellos. No  tenemos 
ya  correspondencia par t icul ar  con la Siria , pues los vapores 
ingleses l l e g a n , en t regan los pliegos á otro buq ue  que los 
l l eva  á Mal t a ,  y desaparecen inmediatamente.  Asi es probable 
q ue  las noticias de la Siria l legarán á V V .  Por 1» via de 
M a l t a ,  mas bien que por  nuestro conducto.  T o d a  comuni ca
ción ent re  t ierra  y la escuadra del apostadero ha sido p r oh i 
bida por el G obi er no ,  y en consecuencia las chalupas de los 
buques  no pueden desembarcar .  Los pescadores malteses se 
han visto también obligados á sacar á t ier ra  sus lanchas,  y les 
está prohibido echar las  al agua.

Las  instancias de nuestro cónsul g e n e r a l ,  M r .  Cochelet ,  
habían conseguido hasta ahora i mpedi r  que el vi rey no se 
dejase a r r as t ra r  á resoluciones violentas ; mas hoy, apurada 
la paciencia de este Pr ínc i pe  por los úl t imos sucesos, se echa 
i  todo t rance en la lucha.  Podemos asegurar  á V V .  que el 
v i rey  acaba de d a r  la orden de a r ma r  á toda priesa 18 na 
víos, y que esta noche ha enviado á Ibrahi in-Bajá la orden de 
pasar  el T a u r o  y  de ma rc har  sobre Constant inopla.

I M r .  Gal l i ce ,  teniente coronel  de ingenieros,  enviado por  
el Gobierno f rancés,  ha l legado á Al e ja nd r ía  y principiado 
ya la inspección de los armamentos  de la costa y de las f o r 
tificaciones ; mas el pr i mer  dia ha recibido una coz de un ca
ballo que le ha imposibil i tado.

Ha  l legado después de puesto el sol el vapor  F altón , p r o 
cedente de T o l o n ,  en nueve dias;  mas nada hemos sabido del  
contenido tic los pl iegos que ha podido t raer .  ( S u d .)

Bevr ut o 20 do S e t i e m b r e . = Y a  t ienen V V .  noticias de to
dos los detal les del ataque de los ingleses sobre B eyr ut o ;  f al 
ta solo decir  que los resultados han engañado complet amen
te sus espeianzas,  pues los habitantes de la montaña no solo 
han permanecido t ranqui los ,  sino que habiendo enviado el 
E m i r  Besehir á sus dos hijos para recorrer la  en todas d i r e c 
ciones la han encontrado en disposición muy hostil hacia los 
ingleses. El  mismo emir  ha organizado y armado un cuerpo 
compuesto enteramente de d rusos , que ha enviado I br ah im-  
bajá. Desde e! primer dia del desembarco del comodoro Napi er ,  
algunos miserables pueblos cercanos á su campament o ,  seduci
dos por las promesas y proclamas de los ingleses,  cometieron 
la i mprudencia de aceptar  las armas y unirse a los aliados; 
mas Solimán bajá ha lucho ocupar  los pueblos ,  y los ingleses 
solo habrán conseguido at rae r  sobre sus habi tantes  un castigo 
ejemplar .

Desde el 11 la escuadra inglesa no ha dejado pasar  ni 
un solo dia sin lanzar  algunas bombas sobre esta desgraciada 
c i u d ad :  asi es que varios barr ios están i nhabi tables ,  encon
trándose ya en t eramente desierta y gua rd ada  tan solo por 
unos 19 soldados egipcios que impiden la en t rada  á todo el 
m u n d o ,  á menos que no se l leve orden expresa de Sol iman-  
Bajá.  La población siria toda entera  se ha refugiado á las 
montañas ,  y los europeos á bordo de los buques de sus res
pect ivas naciones. El  16 el bergant ín francés Bougainville  
se hizo á la vela para C h i p r e ,  donde ha debido desembarcar  
en Larnaca la colonia francesa de Beyruto que tomó á su 
bordo.  I l oy  por la mañana ha salido también la corbeta B r i 
llante  , mas ignoramos cuál sea su destino.

Los ingleses no se a vent ur an  á salir de su campamento 
de Djiouni  porque serian i ndudabl ement e ar rojados á la mar  
en la hora que perdiesen de visln sus navios. Sol iman-Bajá 
les observa con un ejérci to de 509 hombres ,  y ha tomado to
das las disposiciones necesarias para cor tar  toda comunicación 
de los al iados con lo inter ior  del pais. Los v íveres  no faltan 
pues los repuestos son considerables,  y por ot ra parte es muy 
fácil hacer l legar  lo que  se necesite de Egi pt o  por  la vía de 
t ierra.

Las noticias recibidas del Asia M e n o r  no dejan duda a l 
guna sobre las favorables  disposiciones del  ejérci to turco y 
de toda la población musulmana.  T o d o  anuncia que si I b r a -  
him a v a n z a ,  se reuni rá  este ejérci to al suyo y marchará  con 
él pa ra  sa l var  el  islamismo.  (A/ . )

E l  26 de Set iembre  se hal laba fondeada la escuadra f ran
cesa,  compuesta de nueve na v io s ,e n  el puerto del  Pi reo  cerca 
de Atenas.  El  Malta Times  hace obser var  con intención que 
estaba en comunicación constante con Candía por medio de 
un bergant ín  de gue rr a .  (Id.y

La P ue r t a  ha hecho publ icar  en Constant inopla la notifi
cación siguiente :

Habi endo sido informada la subl ime P u e r t a  del deseo que 
se ha manifestado de conocer con precisión y de una manera 
incontestable el dia en que deberá  empezar  el bloqueo d e  
los puertos y escalas del Egipto y de la Sir ia , mencionado en 
la notificación del 18 del presente mes de Bedjad ( t á  de S e 
t i e m b r e ) ,  hace saber por la presente que se fija la época de 
la ejecución de este bloqueo al 18 del  pr óximo mes de C h a 
ñan (15 de O c t u b r e ) ,  es decir,  á un mes de término desde la 
precedente notificación.

Esta notificación habia sido comunicada por  los e m ba ja d o
res de las cuat ro Potencias signatarias del t ra tado de 15 de 
J u l i o  á sus nacionales,  invi tándoles á ar regl arse  á ella.  E l  se
ñor  conde de Pontois , si hemos de d a r  crédi to á la c o r r e s 
pondencia dei  P orta fog l io , se habia negado á reconocer es 
te bloqueo.

Las  cartas del  E gipt o hacen mención de una diversión 
hecha por  las fuerzas navales inglesas sobre Caiffa , misera
ble ciudad sin defensa;  y se decia que algunas  t ropas  i ngl e
sas y turcas habian de sembar cado,  mas que no se a t revían á 
internarse en el pa i s ,  habiendo sabido (pie un regimiento 
egipcio se habia puesto en marcha para estar  á su obs er va -  
vacion. (A/.)

Leemos en una car ta  dei  Portafoglio  de M a l t a ,  fecha 
en Al e ja nd r í a  el 26.

M e h e m e t - A l í  cont inúa habi tando su casa de c a m p o,  y  
parece le han causado poca ó ninguna inqui et ud las noticias 
desfavorables que ha recibido de Constant inopla.  Al saber  la 
noticia de su dest i tución,  di jo,  conservando la mayor  serenidad:  
" E s t a  es la tercera de cambio que la P u e r t a  gi ra cont ra  mí 
desde que gobierno el Egipt o. ”

El  capitán maltes Cassar ,  que  venia  de Li or na  y de Mal 
ta con un cargamento de madera de construcción ha sido de
tenido por los navios del crucero dtdante  ¿ e  Al e j a n d r í a  y 
enviado á Mal ta .

El  Gobierno egipcio acaba de fletar un barco para t r as 
por t ar  á Constant inopla los oficiales turcos que  ha l icenciado.

El  cónsul de Fr anc i a ha reunido á sus nacionales mani 
festándoles que Mr .  de Pontois no reconocería el b l oqueo de 
la Puer t a en tanto que no hubiese recibido instrucciones para 
el efecto de su Gobierno.

P. D. Acabo de s a be r ,  por conducto digno de f e ,  que 
S. A. ha dado ia orden de disponer 18 navios y ocho fraga
tas que saldrán á la ma r  en el momento que se juzgue el mas 
favorable;  que acaba de ex pedi r  correos á Ibrahi in-Bajá d á n 
dole orden de ma rc har  hacia el  Asia. H é  aqui  y a  el mu n do  
en fuego.  (AA)

H o y  hemos sabido por el telégrafo que un barco pr oce
dente  de Al e ja nd r í a  acababa de fondear  en T o l o n ,  y q ue

traia noticias de 5 del corr iente.  Según las noticias telegráf i 
cas , de las cuales  tendremos un conocimiento mas extenso 
por los pliegos que han sido expedidos  inmedia t amente  p a r a  
Par is  , se decia en A l e ja nd r í a  que  Sol iman-baja se habia ap o
de ra do el 27 de Set iembre  de Beyr ut o  ; pero que la escuadra 
inglesa habia ocupado diversos puntos de la costa de  Sir ia.

( Const.)

Se dice que el Gobierno ha recibido de oficio la notifica
ción del bloqueo de A l e ja nd r ía  por las escuadras  combinadas 
de I ng l a t e r r a  y de Austr ia.  L a  fecha del  b l oqueo es desde 
el  15 de Set iembre.  ( Courrier f ra n ca is . )

Hemos  visto una carta escrita en Ber l ín  por  A l e j a n d r o  de 
H u m b o l d t  al duq u e  de Y . ,  i ndiv i duo de la Cámara de  los 
Pares.  M r .  H u m b o l d t ,  que di ar iamente visi ta al nuevo R e y 
de Prusia,  expresa de una manera positiva que el Gabinete  de 
Berl ín está unánimemente decidido á rechazar  cu a l qu ie ra  idea 
de agresión contra la Francia .  T odas  las personas influyentes 
que rodean al R e y ,  dice el i lust re a ut or  de la c a r t a ,  están 
penet radas  de los mismos sentimientos.  (L e  Tempsi)

Vari os  periódicos han habl ado de un próxi mo via je  del  
Rey de Prusia á las provincias r inianas:  se ha dicho que  
después de verificada la ceremonia del  j ur ame nt o  en Berl ín 
el 15 de este me s ,  pasará á Aq ui sg ra n á cu mp l i r  con la mis
ma ceremonia.  (AA)

Los periódicos ingleses anuncian que el Gobi erno ingles 
ha recibido una nota y un memorándum  de M r .  T hi er s .

El  órgano del minis ter io ,  el Mornirig-Chronicle , el p r i 
mero que d i vul ga  este hecho,  declara formal ment e que M e -  
hernet -Al í  no debe esperar  que se le deje  todo ó par te  de la 
Sir ia;  que si se somete p r o n t a m e n t e ,  podrá revocarse el d e 
creto de dest i tución pr onunciado contra él. ( Const.)

Una carta de Vi ena del 5 de O ct ubr e  , inserta en la Ga~ 
zette d ’E ta t  de PrussGy dice que la gran resolución a d o p 
tada por  la P u e r t a  contra M e h e m e t - A l í ,  habia causado en 
aquel la  capi tal  el mayor  as omb ro ,  de cuyas resul tas  se h a 
bian resentido ex t r ao r di na r i am en te  los fondos.  La  i nquietud 
que se habia manifestado en Viena en la ausencia moment á
nea de las grandes notabi l idades d iplomát icas ,  ha terminado 
tan luego como ha regresado M r .  de Met ter ni ch .  En  esta ciu
dad sigue creyéndose que no se a l t e r ar á  la paz europea.

(Const.)

MADRID 2  1 DE OCTUBRE.

Unánim es tocios los órganos de la prensa han tributa
do justos y merecidos elogios al espíritu verdaderamente 
liberal que ha dictado la circular del 13 , expedida por el 
Sr. Ministro de la Gobernación. En ella se encarga á las 
autoridades muy especialmente que empleen todos los me
dios que esten á su alcance para que los electores puedan 
emitir sus votos sin temor de coacción , violencias ni nin
guna otra circunstancia que los retraiga de acercarse á 
las urnas electorales. Se limita la intervención de la au
toridad «á cuidar de que se cumpla estricta y rigorosamen
te la ley”, y la libertad sea respetada. La R egencia, según 
las propias palabras de la circular citada, «desea que la 
Constitución sea una verdad, y que los pueblos conozcan 
y se persuadan de que en vez de ser sus enemigos el Go
bierno y las autoridades que en las provincias lo repre
sentan, se desviven por su bienestar, respetan como deben 
sus derechos, y les dispensan toda la protección que nece
sitan para que los ejerciten con entera libertad-'’

Hemos procurado trasladar fielmente los mas principa
les pensamientos de la circular, porque ellos la recom ien
dan mejor de io que pudiéramos hacerla. Un periódico de 
h oy , á quien no podra acusarle de parcial, alaba los sen
tim ien tos  del Ministro que suscribe este decreto, y usa en 
verdad de una palabra que nos parece muy propia; por
que las ideas de respeto a la l e y , de tolerancia y de amor 
sincero á la libertad que en él se manifiestan, ideas uni
versalmente reconocidas y fuera de toda controversia, bar 
llegado á convertirse en sentimientos que honran á tode^ 
hombre público que dirige por ellos su conducta.

Una lección severa han dado los sucesos últimamente 
ocurridos, que esperamos no sea perdida para en adelante 
y para siempre. En un sistema representativo es en vano, 
y sobre todo muy peligroso, dominar á fuerza de amaños 
y violencias las elecciones públicas, y dar al pais una re
presentación artificial , falsa y suplantada. Este mismo ca
rácter tendrá forzosamente la mayoría, que de tal no ten
ga mas circunstancia que el núm ero, y que comunique 
a una asamblea formada bajo estas condiciones el germen 
de una muerte próxima y violernavCuando las resoluciones 
de esta Cámara ni son ni pueden suponerse conformes á la 
op in ión , ni á los intereses que en ella deben estar repre
sentados, claudican por su orígeu, nacen sin vida, no pue
den ponerse en ejecución sino por medio de la fuerza, y en 
vez del asentimiento que esperaban y de la obediencia de 
los pueblos, se estrellan contra la sedición y los motines. 
La base de todo el sistema representativo está en el elec
toral; si en la practica se abusa torpemente del medio de 
las elecciones, todo el edificio cae por tierra, los derechos 
políticos pierden lodo su va lor, las leyes son una mentira, 
y los intereses públicos, en vez de ser protegidos, son vul
nerados. En nuestro hum ilde juicio el origen mas vétela- 
d eio  y conocido de nuesttos ya pasados disturbios esta en 
las elecciones que produjeron las Cortes que acaban de



disolverse:  c o m o  e n  el las n o  Se o m i t i ó  n i n g ú n  g e n e r o  de  
i n t r iga s ,  d e  i n t i m i d a c i ó n  y d e  v i o l e n c i a ,  n o  solo r es ul t ó  
una r e p r e s e n t a c i ó n  falsa,  s i no q u e  a d e m a s  la n a c i ó n  se 
consi deró  i n s u l t a d a ,  c u a n d o  vió a m e n a z a d a  su l i b e r t a d ,  y 
al m i s m o  t i e m p o b u r l a d a s  y esca rn ec i da s  las i ns t i tuc i ones  
que el la se h a b la  dado .  El  t e n o r  d e  la c i r c u l a r  de l  1 3 ,  y 
su exact o c u m p l i m i e n t o ,  d e  q u e  n o  d u d a m o s ,  r e p a r a r a  
tantos ag r av io s ,  sat isfará al  h o n o r  n a c i o n a l , y r es t ab le c er á  
el d e c o ro  y la v e r d a d  d e  n u e s t r as  l i br es  ins t i tuciones .

El Correo N aciona l de ayer inserta un largo y difuso 
artículo escrito en estilo altisonante y hueco, tratando de 
denostar á los hombres de la revolución, q u e , según él, 
ni son los del progreso ni los de juicio. Se ocupa de la ju* 
ventud, y pretende que ella y solo ella es llamada á dar 
el impulso á esta gran máquina que se llama Estado; y 
con suposiciones ofensivas asienta qne se trata de proscri
bir á aquella de toda influencia en la marcha que el car
ro de la regeneración ha de seguir forzosamente.

Uno y otro aserto son absolutamente falsos, y nos pro
ponemos probarlo hasta la evidencia.

Harto persuadido el Correo del escasísimo número de 
prosélitos con que puede contar, trata por cuantos medios 
le sugiere su exagerado celo por la causa que defiende, 
de atraer á su bandera mayor número de partidarios; y 
no muy confiado sin duda de hallarlos entre la gente ma
dura y pensadora, piensa conseguir su intento con la ju
ventud, cuya natural inexperiencia le facilita algo mas el 
logro de su objeto.

Nuest ros  j ó v e n e s ,  entus ias tas  d e  ideas  d e  p ro g r e s o  y de 
l i be r t ad ,  se e n a r d e c e n  f ác i l m e n t e  á la voz del  d e b e r ,  á  la 
del p a t r i o t i s m o :  se r e b e l a n  al m e n o r  pe l i gr o d e  p e r d e r  lo 
que a costa de  t a m a  s a n g r e  se ha  c o n s e g u i d o ,  mas  no  se 
dejan a l u c i n a r  f á c i lm e nt e  p o r  el p r e t e n d i d o  r iesgo q u e  
solo ca b e  e n  la m e n t e  del  Correo , c u a n d o  mi l  h e ch os  c o n 
s ignados  y e je mpl os  r ec i ent es  a te s t i gu an  lo c o nt ra r io .

Los hombres de la  revolución no han podido arrojar  
la máscara lejos de s í , porque no se presentan con m as
cara los que para asegurar el buen éxito de una regenera
ción comenzada , de una revolución reconocida como útil 
y necesaria por la nación entera, han expuesto su suerte, 
sus haciendas y sus vidas.

Esos hombres no m ira n  de m a l ojo á la  ju v e n tu d , sino 
que antes bien ponen en ella sus esperanzas: no la pros
criben de toda influencia social y política, sino que cuen
tan con ella para afianzar completamente un feliz y segu
ro resultado, cuyo porvenir ve el Correo con mal reboza
do disgusto, tratando por todos los medios de impedirlo ó 
evitarlo.

El órgano de la moderación nos acusa injustahiente 
de haber consumado un sacrilego é irrevocable divorcio  
eon la  ciencia y  la  tolerancia,, Risa causa ciertamente el 
leer es>te lenguaje de despecho. Al través de las hinchadas 
frases con que se pretende abogar por la causa de la ju
ventud entera, defensa inútil ó intem pestiva, pues mal 
puede defenderse lo que nadie ha tratado de atacar; al 
través de ese lenguaje empleado para únicamente exponer 
sofismas, se deja entrever clara y patentemente la cuestión 
de personas, cuestión asaz pobre y mezquina para descen
der á ella en una época solo de grandes acontecimientos.

Si alguna pequeñísima parte de la juventud no ha se
guido el camino que naturalmente debió impulsarle á 
abrazar su juvenil ardim iento, los nobles deseos de gloria, 
su corazón lleno de entusiasmo, su fecunda imaginación, 
que sin duda les trazó el cuadro grandioso de una rege
neración política y completa; si guiados solo por m ezqui
nas miras de partido, ó por satisfacer deseos particulares, 
siempre poco nobles, porque no es el interés general quien  
los engendra, se han apartado de la masa y del Ínteres 
com ún, culpen á su obstinación y ceguedad de los resul
tados; si los hombres de la revolución, los que hoy con 
la aprobación de España toda rigen y gobiernan los des
tinos de la patria , los han eliminado de la masa general, 
apartándolos de toda in fluencia , ha sido evidentem ente  
persuadidos de que empleaban las armas de esa influencia 
misma en perjuicio de la nación, que algo mas grande, 
mas elevado aguardaba de ellos.

Con lo dicho creemos que basta para manifestar á 
nuestro colega que hemos traslucido su in ten ción , com
prendido la tendencia de su artículo, y contestado suficien
temente al principal de sus asertos.

Nuestra opinión es que ni la juventud debe estar pros
cripta de los destinos é intereses sociales, ni deben estos 
serles confiados exclusivamente. Premíese el saber , la ins
trucción, los m éritos, el desinteresado y verdadero patrio
tism o, y olvídese la edad del agraciado. Gane el general 
una acción que decida de una campaña; publique el lite
rato una obra dé reconocida utilidad y mérito; pronuncie 
el Diputado un elocuente, razonado y sentido discurso, que 
pueda refluir en pro de la España entera, y no pregunta
remos nosotros seguramente si el general, el literato y el 
Diputado son jóvenes imberbes ó si peinan canas.

Cuando se debaten grandes cuestiones de elevados in 
tereses, juzgamos poco oportuno traerlas al terreno de las 
lees de bautismo: la edad de cada hombre de los llamados 
a influir por cualquier medio que sea en los destinos del 
pais, juzgamos nosotros que debe contarse desde ei dia en 
que empezó á ser útil a aquel: ei que mas viva en esa exis
tencia social y política , ese merecerá bien de sus conciu
dadanos.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de los registros y  denuncios  de minas admit idos 

d ur a n t e  el  mes de M a y o  úl t imo en las di ferentes  inspeccio

nes de dis t r i to y gobiernos políticos de provincia  que á conti
nuación se expresan.

I N S P E C C I O N  D E  G R A N A B A  Y A L M E R I A .

RcgistJ'OS.
U n a  mina de p l om o,  barranco de la I ns t anci a ,  termino de 

C u e v a s ,  el Desi er t o ,  por Dona Concepción Sá nc he z ,  en id.
Ot r a  id . ,  i d . ,  id. ,  id. , el S u e n o ,  por Doña Cándida R o 

da , en id.
Ot ra  id. , i d . ,  i d . ,  id. ,  los Dest ajer os ,  por  Fr anc i sco Sa

lina , en id.
Otra  i d . ,  loma de la Ins tancia ,  t e r mi no de Cuevas ,  Bau

t i s mo ,  por D. Nicolás R o d a ,  en id.
Ot ra  id. ,  i d . ,  i d. ,  I nt imación,  por  D. Mar cos  R o d a  , en 

idem.
Ot ra  id . ,  id , ,  i d . ,  T o l e r a n c i a ,  por  D. Francisco B a r r a n 

co , en id.
Ot ra  id. , i d. ,  i d . ,  F i d e l i d a d ,  por  D. Josc Roda , en id.
Ot ra  id. ,  id . ,  id . ,  el Canar i o,  por D. José Roda Gui l l en ,  

en id.
Ot ra  i d. ,  i d. ,  i d . ,  la Ins t anci a ,  término de C ue va s ,  G a 

s ómet r o,  por D. Antonio Roda , en 2.
Ot r a  plomiza,  majada del P l e i t o ,  término de Cuevas,  

J us t ic ia ,  por  Mi guel  F e r r e r  , en id.
Ot r a  co br iz a ,  corral  de Arnau , término de J e r e z ,  Santa 

C r u z ,  por  J u a n  José Yi l l a l b a  , en id.
Ot ra  plomiza , barranco largo del M a r ,  término de C u e

vas ,  Coloso de R oda s ,  por  el mismo,  en id.
Ot ra  id . ,  barranco Manzanera ,  término de C ueva s ,  Canon 

y A r t i l l e r í a ,  por  el propio , en id.
Ot ra  i d . ,  barranco de las T r i g u e r a s ,  término de C u e 

v a s ,  M a r t i r i o ,  por D. J u a n  de M ena  , en id.
Ot ra  i d . ,  cerro de  la C r u z ,  término de P u l p i ,  San S e 

bast ian ,  por  J u a n  Al car az  , en id.
Ot ra  i d. ,  b ar r an co  de la majada de S i l v a ,  término de 

Cueva s,  Santo Cristo de U r d a ,  por Gines Calero , en id.
Ot ra  id. , barranco Puer to-coche,  término de Cuevas  , S a n

to Cristo G u a p i n ,  por  Mar t in  Alarcon , en id.
O t r a  i d. ,  barranco P ina lbo ,  término de C u e v a s ,  San 

M a r co s ,  por D. M a n u e l  Pagan , en id.
Ot ra  id ,  en t rada  del  cerro de la Cruz , término de P u l p i ,

Angeles  de Instiucion , por  Francisco B r u q u e ,  en id.
O t r a  id. ,  b ar ran co  de la Instancia,  término de Cuevas,  San 

J o s é ,  por  D. Ant oni o R o d a ,  en id.
Ot ra  id. , pozo d e  los Gu a r d a s ,  término de C ue v a s ,  Con

cepci ón,  por  D. J os é B r a v o ,  en id.
O t r a  i d . ,  d e r r a m ad er os  del  barranco de las V a ca s ,  t é r 

mino de C ue va s ,  Dul ce  n o m b r e ,  por el mi smo,  en id.
Ot r a  id. ,  ba rr anco  l argo al M a r ,  término de Cuevas ,  

Santa R i t a ,  por  el pTopio,  en id.
Ot ra  i d. ,  b ar ran co  del  H o sp i t a l ,  término de C u e v a s ,  San 

A l b e r t o ,  por D. J os é  B r a v o ,  en id.
O t r a  id . ,  majada del  R i o ,  término de L a r o l e s ,  Fue ns an

t a ,  por Antonio A l v a r e z ,  en id.
Ot r a  i d . , ce rro  d e  San A g u s t í n ,  término de B a y a r é a l ,  

R a t ón ,  por  Vicente Salcedo , en id.
Ot r a  i d . ,  a r gi ve  de l  H i e r r o ,  término de A l s o d u x ,  De se n

gaño , por  Man u el  Sal azar  , en id.
Ot r a  i d . ,  hoya de  G a l a l i o ,  término de A l b o l o d u y ,  San 

J o s é ,  por  Tomas  S a l v a d o r ,  en id.
Ot r a  i d . ,  ba rr an co  de la I z q u i e r d a ,  término de Cuevas ,

San Antonio de P a d u a ,  por  el mi smo,  en id.
O t r a  i d . , id . ,  i d . ,  San A g a p i t o ,  por  Diego de M o t a ,

en id.
Ot ra  id. ,  Peñón del  J a r o ,  término de R a g o l , San G e r ó 

n i mo,  por To ma s  S a l v a d o r ,  en id.
Ot r a  id. , ba rranco F r a n c é s ,  término de C ueva s,  E s t r e l l a  

de  A r a ,  por  José M a r í a  P a r r i l l a ,  en id.
O t r a  i d . ,  en las Piedras  M i n a s ,  término de T u r r i l l a s ,  San 

Rafael  , por  José Alonso M o r e n o ,  en id.
Ot r a  de c o b r e ,  r ambl a del A p i o ,  término d e V e l e z ,  S a n 

ta C r u z ,  por M an u e l  Cecil ia Bel monle  , en id.
Ot r a  p l o m iz a ,  sierra Al h ami l la  en los M o r ro ne s ,  t é r m i 

no de T a b e r n a s ,  Señor  de la pue r t a  R e a l ,  por  José Alonso 
M o r e n o , en id.

O t r a  id. ce r r o del P i n a r  n e g r o ,  término de M a r í a ,  P r o 
g r es o ,  por Francisco T o r r e c i l l a s ,  en id.

Ot r a  id . ,  barranco del  H o s p i t a l ,  término de Cuevas ,  Z u 
r i t a ,  por  Nicolás  L ó p e z ,  en 3.

O t r a  id. ,  barranco Jaroso de la H o m b r í a ,  término d e  
C ue v a s ,  Ja C or ona ,  por  José Céspedes , en id.

O t r a  i d . ,  Cara á la p ie d r a ,  término de C u e v a s ,  V i r g e n  
E sp e r a n z a ,  por Domingo G a r c í a ,  en id.

Ot r a  i d . ,  M aj ad as  oscuras,  término de C u e v a s ,  Pl inio,  
por  José G u i r a d o , en id.

O t r a  id. ,  barranco chico de la C a l a ,  término de Cuevas ,  
rio de O r o ,  por  P e d r o  So le r ,  en id.

Ot r a  id . ,  bar r anco L a r g o ,  término de C u ev a s ,  Baraúnda,  
por  ei mismo , en id.

Ot ra  i d . , i d . , id. , G r a n a d i n a , por  José G u i r a d o ,  en id.
Ot ra  id. ,  barranco cerca de la punta de A r r i b a ,  término 

de C u e v a s ,  Nt ra .  Sra.  de los Dolores ,  por  M ig ue l  de  Mi ras ,  
en id.

Ot r a  id. ,  der r amador es  á la Rambl a del  J a r a l ,  t érmino 
i d e m ,  la Q u em a z ó n ,  por D. Geróni mo L ó pe z ,  en id.

(Ae continuará .)

T R I B U N A L  D E  L O S  P A R E S .
P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  C A N C I L L E R  B A R O N  P A S Q I I I E R .

Audiencia  del dia  23 de Setiem ’ re.
A TENTADO DE B O L O N A .— CONSPIRACION B ONAPARTISTA.
A las once se abren  las puertas  del palacio de L u x e m -  

bur go para el públ ico , que ocupa las t r ibunas  del  nuevo sa
lón pr epa rado al efecto para las audiencias del  proceso que 
va á comenzar.

E i  salón , que es el mismo que sirvió para el juicio ce l e
brado contra los autores de los motines de los dias 12 y 13 
de M ayo de Í 3 3 3  , contiene tres grandes t r i bunas  en las que 
pueden colocarse mas de 201) espectadores.  En  el semicí rculo

en donde para las sesiones legislat ivas so colocará la mesa de 
la presidencia y la t r i b u n a ,  se ha formado una grader ía  d e s 
t inada para los acusados y sus defensores.

Los asientos de los Pares forman en frente del banco de 
los acusados un vasto semicí rculo;  en la izquierda está la 
mesa del  P r e s i de n te ,  y á su derecha el lugar  dest inado para 
el p r ocura dor  general  y sus adjuntos.

Detras  de los asientos de los Pares y en una especie de 
barandi l la  que ocupa todo el rededor  de la sa la ,  se han d i s
puesto asientos para los Diputados  y magist rados que gusten 
asistir.

A las doce y cuar to ent ran los acusados en medio de una 
escolta de gendarmes del Sena. Pr ece de  á todos el Pr ínc ipe  
Luis Bonapar te  , vest ido de negro y con guantes amari l los.  
Su rostro es bastante afable , mas no se observa en él ningún 
rasgo que recuerde la fisonomía del Emper ador .  En  su pecho 
bri l la la placa de la Legión de Honor .  Síguele  M r .  Be r r y er ,  
su defensor ,  en t ra j e  de abogado.  Detrás  viene el ge ner al  
Montholon:  todas las miradas  se fijan en el coronel Voisin,  
cuyo brazo izquierdo por  causa de su herida se sostiene eu 
una banda encarnada.  E nt r an  después los demas acusados y 
toman asiento según su clase. Un  teniente de la g e ndar me r í a  
depar t ament al  se coloca á la derecha del Pr íncipe Luis.  T o 
dos los acusados van vestidos con mucha elegancia , y casi 
todos l levan guantes amari l los.

El  orden con que  están sentados los acusados es el s i 
gu i en t e :  E l  Pr ínc i pe  Luis  N a po le ó n,  el conde Mont hol on ,  el 
coronel  V o i s i n ,  LedníF de Mes ona n,  P ar qu in  , Bouffet M o n -  
t a u b a n ,  L o mb a rd  , F i ol i n ,  conocido por Pcrsigny y Fores t ier ,  
ocupan el p r ime r  banco:  y el segundo Bal a i l le ,  Aladenice,  
Labor de ,  Al e j andr e,  conocido por Desjurdius,  Conncau,  Or n a -  
no , Gal  van i , d ' A l e m b c r t  , Orsi y Bure.

A las doce y media un por t ero anuncia la en t rada  del  
t r i buna l .  E l  Sr.  canci l ler  y los Pares  ent ran en el salón. Los 
acusados se levantan.  E l  Pr ínc i pe  Luis  Bonapar te habla con 
el general  M o n t h o l o n ,  q u i e n ,  al parecer ,  le designa el nom
bre de muchos de los Pares.

E l  Pres idente  anuncia q ue  va á leerse la lista de los se» 
ñores  P ar es  presentes ,  y  en su consecuencia Mr.  Ganohy , p r i 
mer  Sec re ta r io ,  lee la l ista,  resul tando presentes 1 5 3 ,  ent re  
los que no se halla el duque de Orleans  , cuyo nombre  se l e 
yó después del  del  Pres idente.

D u ra n t e  la lectura ent ran en el t r ibunal  y van á ocupar  
sus respect ivos asientos los Sres. F r a n k  Ga r r e ,  procu ra dor  ge
neral  , B o u c l y , abogado g e n e r a l ,  N o u gi e r  y G la u d a r  , a d -  
j untos.

E l  P res id en te , di r igiéndose al p r i me r  a c u s a d o ,  dice: 
¿ C ó mo  os l lamái s?

E l  Principe L u is  N apoleón : Carlos Lui s  Napoleón Bo
napar te .

E l  Presidente:  ¿ Q u e  edad tenéis?
E l  P rincipe  : T r e i n t a  y dos años.
E l  Pres iden te : ¿ Q u é  profesión?
E l  Principe:  Pr ínc i pe  francés desterrado.
E l  Presidente:  Segundo acusado,  ¿cómo os l lamái s?
E l  conde Montholon: Carlos T r i s l a n ,  conde de M o n t h o 

l o n ,  de edad de 52 años,  mariscal  de c a m p o ,  na tura l  de P a 
r í s , y residente en I ng la t er ra .

Los demas acusados responden por  el orden s iguiente:
Voisin ( J u a n  Baut is t a) ,  de 60 a ños ,  coronel  de cabal ler ía  

r e t i ra do ,  n a t u ra l  de D i e p p e ,  residente en Ta rbe a  ( Pi r ineos  
altos).

De Mesonan ( S e v e r i n o  L u i s ) ,  de 57 años , comand ant e  
de escuadrón de estado m a y o r ,  na tur a l  de Q u i m p e r  ( F i n í s -  
t e r r e ) , residente en Paris.

Pa rq u in  (Dionisio Cárlos) , de 53 años,  a y u da n te  de c a m 
po del  Pr í c i pe  L u i s ,  residente en Londres.

BoulFet Mont auban ( Hi pól i t o Fr anc i sco) ,  de 43 años,  c o 
ronel  que ha sido al servicio de Col ombi a,  general  de los vo
luntarios  parisienses en 1330 y 133 1,  na tura l  de V e r n e u i l ,  y 
residente en Ri chmo nd Green , cerca de Londres .

L o mb a rd  ( J u l i o  Bar to l omé) ,  de 51 a ños ,  oficial de esta
do ma yor  del  Pr ínci pe  L u i s ,  na tura l  de T eml l ac  (Gi ronda) ,  
residente de ordinar io en Paris.

Fi ol in  de Pers igny ( J u a n  Gilber to V í c t o r ) ,  de 30 años,  
al servicio de l  P r í n c i p e ,  na t ura l  de Saint  Germai n L ' E s -  
pinasse.

Or na no  ( Na p ol eó n ) ,  de 54 años ,  ex-oficiai del 3? de d r a 
gones ,  na t ura l  de A y a cc i o ,  residente en Londres.

Gal vani  ( M at e o) ,  de 54 a ñ o s ,  subintendente mil i tar  r e 
for mado ,  na tura l  de Santa  L ucí a (Córcega) ,  y residente en 
el mismo punto.

Da lmbor t  ( A l f r e d o ) ,  de 27 años,  secretario ínt imo del  
P r í n c i p e ,  na t ura l  de Nancy ,  residente en Londres.

Orsi ( Jo sé ) ,  de 32  años,  comer cian te ,  na tura l  de F l o r e n 
c i a , residente en Londres.

Bu re ( P ed r o  J u a n  Fr anc is co) ,  de 35 años,  dependi ent e 
del comerci o,  na t ura l  de P ar i s ,  y  ú l t imament e residente en 
Londres .

P o r  mandato del Pr es iden t e,  Mr .  G a u ch y empieza la l e c 
tura  del  decreto de 1G de Set iembre  y el acta de acusación,  
que á poco suspende mient ras  en t ra n los testigos que deben 
presenciar  la lec tura de este documento.  E n t r e  los testigos se 
encuent ran a duane ro s ,  soldados y oficiales de linea.  M r .  Can-» 
chy vue lve  á leer  el acta de acusación.

El  Presidente r ecuerda á los acusados el cr imen que  se 
les imputa , y á los let rados el decoro y moderación que d e 
ben observar  en sus defensas sin separarse del respeto debido 
á las leyes y á las autoridades.

Se pasa lista de los testigos. Los citados ¿ instancia del  
ministerio públ ico son 2 3 ,  y tres a petición del acusado 
Fores t ier .

A las tres se suspende la audiencia , que vue lve  á e mpe
zarse al cabo de un cuar to de hora.

E l  Presidente : Pr íncipe Cárlos Luis Napoleón Bo na 
p a r t e ,  levantaos.  ¿ E s  cierto que el dia G de Agosto,  á las 
cuat ro de la m a ñ a n a ,  desembarcasteis en Vinsereux al frente 
de una porción de hombres armados con el objeto de t r a s 
t or nar  el Gobierno establecido en v i r t ud  do la Car ta  de l o o  »?

E l  Principe Lu is  : Antes de contestar  á vuest ra p r eg u n
t a ,  espero me permi ta  el t r i buna l  hacer  a lgunas o bs e r v a 
ciones.

E l  Presidente:  Podéis  hablar .  4
E l  Principe L u i s } con voz firme y sonora lee.la sigui en

te alocución;



« A l  fia por la primara vrz  Je mi \ iil.t puedo hacer o ír  
mi v 07. en Francia y ii'ii*>l¿ir 1 ibrem^utc a fí anceses.

\ p sa.r de las guardas que roe r o d e n o ,  á pesar de las 
acosar iones (pie acabo de oír , lleno de los recuerdos de mi 
primera infancia,  al encontrarme en este Senado ,  entre v o .  
« o t r o s ,  señores,  á quienes conozco , no pu edo  persuadirme 
que tenga necesidad de justi f icarme,  ni que  podáis -ser tni> 
jueces.  Una ocasión solemne me presenta para expl icar  a 
mis conciudadanos mi conducta , mis intenciones,  mis p r o y e c 
t os ,  lo que pienso y lo que quiero.

■»Si recuerdo con orgul lo  como sin debi l idad los derechos 
depositados por la nación en manos de mi familia , es solo con 
el fin de expl icar  los deberes que estos derechos nos han i m 
puesto á todos.

n fia ce 50 anos que el principio de la soberanea del p ue 
b lo  fue sancionado en Francia por la revolución mas p od e ro 
sa que se ha consumado en el mundo:  nunca la voluntad na
cional ha sido tan solemnemente proclamada,  ni conformada 
por votos tan numerosos y tan espontáneos como cuando se 
adoptaron las constituciones del imperio.  La nación no ha 
revocado jamás ese gran acto de su soberanía,  y el Emperador  
d i j o  : Cu auto se ha hecho sin contar con ella es i legítimo.

«Por  lo tanto,  « o  creáis que arrastrado por una ambicien 
personal haya intentado,  á pesar del país ,  hacer el e n s a y o  

en Francia de una restauración imperial .  N o ,  señores;  he 
recibido lecciones mas elevadas y mas nobles ejemplos.

(_Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

d o n   Prudencio  María Pascual ,  juez de primera instancia 
del partido de Saníímia Slc.

Al  M. L Sr. gefe político de Madrid y su provincia,  á 
q u b n  r-1 présenle mi exhorto se di r ige ,  hago saber:

Que en este mi juzgado por parle de Marcel ina Urgeles,  
v¡i d a ,  vecina de Laguuarrota,  se ha presentado el escrito <iel 
tenor siguiente:

Gerónimo Marías en nombre y con poder  bastante de 
Marcel ina LJrgeles, viuda de Antonio Sarrato ,  vecina del 
pueblo  de Laguuarrota,  parezco ante V .  S., Sr. juez de pr i 
mera instancia, y como mas haya lugar en derecho d i g o :

Q ie mi poderdante l lene que incoar cierta instancia civi l  
contra Pascual Buil , también vecino del mismo Laguuarrota,  
el cual se halla ausente,  ignorándose paradero desde el 
dia que salió de su casa con el objeto  de lomar partido en la 
facción carl ista;  y á fin de que mi parte no quede burlada 
vm las acciones que contra el Buil le c o m pe te n ,

A V.  S. suplica , que teniendo el poder y escrito por pre
sentados,  se sirva exhortar á los M. I. Sres. geles políticos de 
Madr id  y Huesca para que citando y emplazándole por me-  
d i o  de la Gaceta y Bol-ctiu oficial, se presente á defenderse en 
este tribunal en el tetmiuo de 15 dias,  que correrán desde el 
día do su inserción en dichos periódicos,  bajo el concepto que 
d e  t í o  verif icarlo le parará el perjuicio , y se procederá ó  lo 
que hubiere lugar en derecho y justicia que pido , juro  y pa
ra el lo  STc.=D.  Francisco L ó p e z . = G e r ó n i i n ,o Marios.

Y  en su virtud en est<( dia se ha provisto el auto que d i 
ce as i :

Como se solicita por esta pa rt e ,  entendiéndose el termino 
p or  un mes contado desde la fecha de su publ icación.

Por tanto,  y para que tenga (docto de parte de S. M.  
la Reina nuestra Señora ( O.  D. G. )  , cuya jurisdicción e j e r 
z o ,  exhorto y requiero á V .  S . , y de la mía le suplico,  
que Itmgo (pie reciba el presente lo mande ver y c u m p l i r ,  y 
en su consecuencia disponer sea insertada en la Gacela de esa 
corte á la brevedad posible la nota que se acompaña al o b j e 
to arriba indicado. Y puestas á contl imación las dil igencias 
que para ello pract ique ,  se servirá V .  S. de vo lve rme  el pre
sente para unirlo á las di l igencias ,  pues en ‘hacerlo V .  S. asi 
hará el mejor servicio á la Reina nuestra S eñ o ra ,  y y o  el 
lento por los suyos siempre que los vea ellos mediante.

D i d o  en SariiVna á 10 de Octubre de 18 í9 .  =  Lic.  P r u 
dencio  María  Pa scu al .— Por su ma nda do ,  José Paraled y  
Hurtado.

BIBLIOGRAFIA.
T E S O R O  de los Romanceros  y Cancioneros españoles his- 

tóricos,  cabal lerescos,  moriscos y otros,  recogidos y  or-  
d<nados por D. Eugenio de O ch oa ,  y adicionado cou el p o e 
ma del  Cid y otros varios romances ,  por  J.  R.

P rosp ecto .

Si es c i er t o ,  como no lo d u d a m o s ,  q u e  la humanidad c a 
mina hacia adelante mirando siempre atras,  ó mas bien que 
el mundo , como un anciano lleno de experiencia , aprende 
en lo pasado el modo de conducirse  en lo venide ro :  si es 
exacto  ademas lo que de ahi se des pre nd e,  á saber:  que la 
vida futura de los pueblos será i gu a l ,  ó cuando intuios c o n 
forme á su vida pasada; la España puede contar con un lu
gar  preferente entre las naciones en el porvenir  cual  lo o c u 
pó en otras edades.  Esto supuesto , ¿ á quien no se le o f rece  
la necesidad de dispertar en la generación actual los r e c u e r 
dos de nuestros siglos de g l or i a ,  recuerdos que parecen in 
creíbles por grandes y que por ^brillantes deslumbran? S o 
brado tiempo ha estado una gran parte de nuestros c o m p a 
tricios sin adivinar siquiera que poseamos una historia la mas 
rica en héroes y en hazañas,  y hora era ya de que se le pre
sentase á la vista este grandioso monumento en que  cada edad 
ha dejado su matiz y cada generación su piedra.

Esta idea,  cuya realización ha ocupado y ocupa en la a c 
tual idad á tantos hombres eminentes en saber,  nos lia mo yido  
á dar a luz el presente Tesoro de los romanceros y  canela • 
ñeros españoles , obra a preciable bajo todos aspectos,  ya se 
considere como un minero que contiene lo mas precioso de 
nuestra poesía nacional ,  ya se m i r e ,  tal como está ordenado,  
c o m o una crónica en verso de los hechos mas brillantes y que 
mas nobles sentimientos puedan dispertar en el p u e b l o ,  á la 
que cada siglo ha puesto un canto ,  y (pie como los griegos 
1os poemas de H o m e r o ,  deberían saber todos de memoria ,  o 
bien como una Odisea nacional ,  en la que las clases á q u i e 

nes el trabajo impide dedicarse á un estudio profundo de  la 
historia,  pueden v e r ,  á través de la niebla de los siglos,  las 
venerables y gigantescas figuras de los antiguos héroes , y las 
hazañas y costumbres de sus abuelos 9 cual en un cuadro i lu 
minado por el sol ,  y sin tener necesidad de formárselo ellos 
mismos á costa de un estudio árido y de muchos anos,  entre 
las dudas y las controversias de la critica.

i\o se nos oculta que á muchos les parecerá ridicula esta 
pretensión de dar á conocer nuestra historia por los roman
ces;  mas nosotros que juzgamos de la impresión que b-a de 
causar su lectura en los demás por la que ha causado en nos
otros,  y que adivinamos los buenos resultados que puede dar  
ers fas clases menos ilustradas y roas suscejitiblcs de modela? 
sus costumbres según las costumbres severas y cabal leiescas 
de los he roes que en aquel los se cantan , estamos altamente 
persuadidos de que hacernos un beneficio asi al pu bl i c o  como 
á la literatura con la publ icación del presente Tesoro (pie 
con tanta aceptación ha sido recibida por  las naciones mas 
cultas de E u r op a ,  (pie nos admiran todavía por lo que l u i 
mos al paso que nos compadecen por lo que somos.

Al  Sr. Duran debe la España la primera colección c o m 
pleta que ha tenido de romanceros y cancioneros;  mus c o m o 
este distinguido literato al compilar su T e s o r o  t uvo  menos 
presente al públ ico que á los e rudi t os ,  nosotros-aprovechán
donos de su trabajo lo adicionaremos con varios romances que 
faltan en su colección y con el precioso y antiguo poema del 
C i d ,  apenas co no c i do ,  á pesar de la celebridad de que goza 
el héroe que en el se celebra , y del Ínteres que debiera dis
pertar el ser el primer canto con que se ensayo en su habla 
nuestra poesía;  y haremos que sea accesible a l od os ,  pues 
tal ha sido el ob jet o  que nos hemos propuesto al darlo a luz, 
haciendo de el una edición igual en un t o d o ,  en cuanto a s o  
parte tipográfica , á la que publ icó  en Paris en el año 1 838 
el Sr.  O c h o a ,  y <iándola á este fin en «cuadernos y  bajo las 
siguientes

Condiciones.

1? Se distribuirá en entregas de seis p l i egos  «cada 1111a, 
que saldrán el 1? y  el 15 de cada mes , pasándolas á casa de  
los Sres. su ser i plores.

2* El precio de cada entrega será el de 4 rs. vn.  para los 
Sres. suscriplores d e  esta capital ,  y el de para los de las 
provincias por  razón de portes y derechos.

5? La obra constará de entregas;  *dvirt iendo que se re
partirán gratis á los Sres. suscriptores todo lo que  excediere  
de 50 rs. vn.

41 El T esoro de rom anceros y  cancioneros constará de un 
tomo en 4? d e  unas $ 4 0  páginas en dos columnas de i m p r e 
sión igual al pr o sp e ct o ,  s iendo su coste casi el mismo q u e  el 
de la edición de P a r i s ,  á pesar de las adiciones c o n  que  s al 
drá enriquecido.

P u n io s  de suscripción .

Barce lona,  l ibrería de A .  Pons y  c o m p añ í a ,  cal le  Ancha;  
de F o n t , bajada de la c á r c e l ,  y  de G r a u ,  cal le de R i p o l l ,  
esquina á la de Mi ce r  Ferrer .

M a d r i d ,  V i u d a  d e  Cal leja e hijo.  V a l e n c i a ,  Mart ínez.  
Cádiz ,  Mortal y  compañía.  Sevi l l í i , Caro Hernández .  Z a r a 
goza , Polo*, y  en Les demas librerías principales d e l  reino.

BE L Í S A R I O , escrito en francés por M r .  d e  Marmont el ,  
y traducido al castellano por B. M . ,  un to mo  en 8? con 

una lámina fina , á 8  rs. en rústica.
Gui l l ermo  T e l l ,  ó  la Suiza l ib re ,  por  M r .  F l o r i a n ,  tra

ducción l ibre del  francés por D. José Pi nos ,  un tomo en 2? 
con una lámina fina , á 6 rs. en rústica.

Observaciones sobre la caida del  Sr. abate de Lamenais ,  
por el abate Gertaet , traducción l ibre al español por D. J. R .  
y C . , redactor de la Rel igión y autor del  Manual  del  C r i s 
t iano,  un tomo en 8 ? ,  á 9 rs. en rústica.

11 állause de venta:  Madr id librería de la Sra. v iuda de 
Calleja e hijos. Barcelona en la de Pons y compañía.  V a l e n 
cia en la de Martínez.  Cádiz en la de Mora leda. Sevi l la en 
la de Caro Hernández.  Zaragoza en la de P o l o ,  y  en las d e 
mas librerías pr incipales del reino.

GALERIA DRAMATICA.
Co lec c i ón  de las mejores obras d e  los teatros ant iguo y 

moderno  español y de l  extrangero.

C A S A T E  P O R  I N T E R E S  Y  M E  L O  D I R A S  D E S P U E S ,

comedia nueva original  , en cuatro actos y e n  verso por A b e -  
namar,  representada cou aplauso en el teatro del Príncipe.  
Véndese á 6 rs. en las l ibrerías de E s c a m i l l a ,  cal le  de  Car
retas,  y de Cuesta f rente á las Covachuelas.

R A E R A S  que se hallan de venta en las librerías de Escarní- 
^  l i a ,  cal le  de  Carretas,  y de Cuesta frente á las C o v a 
chuelas.

F  ig a ro .

Colección de sus art í culos ,  cinco t omo s,  7 0  rs.
Colecc i ón de todas sus o b r a s ,  13 tomos,  180 rs.
Eí  dogma de los hombres l ibres ,  Palabras de un c r e y e n 

t e ,  un tomo,  10 rs.
fíl  Pobrecito hablador , 15 cuadernos , 3 9  rs.
E ; Doncel  d e  D. Enrique el D ol ie n te ,  n o v e l a , c uatro  t o 

mos,  32  rs.
Cuatro cartas 8 rs.
De 1830 á 1836 6 la España desde Fernando v n  hasta 

M e n d  iza bal , 4 rs.
Derecho Real  de E spa ña ,  por  D.  José María  A lva re z ,  

dos tomos en 4?,  40 rs.
Tr at ado  de derecho penal , por Rossi , traducción de Don 

Cayetano C o r t é s , dos lomos en 8? rnarquilla , 3 6  rs. -
Memorias  originales del Príncipe de la Pa z ,  c inco tomos 

en 8? rnarquilla , 150 rs.
Panorama M a tn l en s e . = C u a d r o s  de costumbres de  la c a 

pital ,  observados y descritos por un curioso parlante,  tres to
mos en 8 i1 maiqui l la  con seis bellas laminas,  60  rs.

Astronomía de Arago , traducción de dicho Sr.  C or t e s ,  un
torno en 8? , 16 rs.

Cuentos fantásticos de HoíFnan,  traducción del  mismo,  
dos tomos rnarqui l la,  16 rs.

El Li bro  del p u e b l o ,  por Mr.  La ni e ne ,  traducción de 
D. Eugenio  de O c h oa ,  un tomo en 8 ? ,  8 rs.

Respuesta de un cristiano á ias palabras de  un creyente ,  
un tomo en 8? ,  10 rs.

Poesías de D. José Zorr i l la  , ocho  tomos á ( 6  rs. cada 
t ino,  excepto el 7? que su precio es 21) rs. , se venden sueltos, 
y  en colecc ión á 132 rs.

Idem de  D. José E s pi ó n e n l a ,  un lomo 8? mayor  do buen 
pape!  y  -elegante impresión,  24  rs.

'Composiciones en prosa y verso,  por el Estudiante,  un 
tomo en 8? marquiHa cou dos láminas,  20 rs.

Tauromaquia del l idiador Francisco Mo n t e s ,  mi tomo en 
8? , 14 rs.

Arte de dec lamación ,  por  D. Cárlos Lu ta rr e ,  un fo l leto  
en rnarquilla , 4 rs.

N ovelas originales españolas .

Pr imogénito  de A l b o  rquerque , cuatro tomos,  3 2  rs.
Sancho S a l d añ a ,  ó  el Castel lano de C u e l l a r ,  seis tomos, 

4 8  rs.
Los expatr iados ,  ó Z ule ma  y G a z u l ,  un t o m o ,  «8 rs.
El Go lp e  en v a g o ,  seis t o mo s ,  4 8  rs.
Ni Rey ni R o q u e ,  cuatro tomos ,  3 2  rs.
El  Conde de Candespina , dos tomos,  18 rs.
La Catedral  de S e v i l l a ,  tres tumos,  2 4 rs.
La Batalla de Na va riño ó el R e n e g a d o ,  un t o m o ,  8  rs.

T y I F I C U L T A D E S  que of r?ce  la España par* constituirla 
ordenada y c «o formementc .

U n  pliego de papef que se publ i có  en 1837 cuando se es
taba formando la ConstRucfion.

Véndese ú seis cuartos en la l ibrería de Cuesta,  f rente á 
las Covachuelas.

M U S I C A .

C O N  el constante anhelo de contribuir  s ie mpre  po r  «nuestra 
^  parte á la propagación de los conocimientos  úti les ,  t u 
vimos la satisfacción de anunciar al p ú b l i co  en uno de nues 
tros números pasados,  «que el profesor de piano D.  Pedro A l -  
beniz se ocupaba de la formación de un método especial ,  
qne  baria en verdad honor á su nombre y á su patria. H o y ,  
q ue  ha visto la luz públ ica el pr imer cuaderno  de esta obra  
interesante,  nos complacernos en recomendarla á los amantes 
de  un arte tan b e l l o ,  como  el medio mas á propósi to de l l e 
gar á dominar las grandes dif icnltades que encierra ya este 
instrumento;  y con tanta mas razón , cuanto que basta nume
rar sus páginas , saber el pr ec io  dei  grabado de música en 
España y compararle  con el de esta publ icación,  para conocer  
(el verdadero  servicio que hace su autor á la j uve ntud  estu
diosa que aspire á alcanzar un dia los  triunfos concedidos a i  
talento.

Se hallará de venta en el almacén de música de  Carrafa,  
cal le del  Pr ínc ipe ,  num.  15 ; en la l ibrería E u r o p e a ,  c a l l e  
de la M o n t e r a ,  núm. 1 2 ,  y en la d e  H e r mo s o ,  Irente a ias 
Covachuelas.  Su precio  25  rs.

¡La lira  española .

Colecc i ón  de seis canciones andaluzas para canto  c o n  
acompañamiento de pia no ,  puestas e n  música p o r  D.  I .  O .  
poesía ilél Sr. Zaragoza.

La maliciosa.
2* • La calabacera.
51 La reconci l iación.
4? Un Qui jote ,
5? El  velo.
*8? Lo desamorada.

Dicha colecc ión,  hermosamente impresa en tamaño peque
ño con su linda por tada,  se halla á 20 rs . , y las canciones 
sueltas á 4 ,  en Madr id  en el almacén de L o d r e ,  carrera de 
San G e r ó n i m o ,  núm. 13.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siete de ía noche. Se pondrá en esce

na la grande ópera en cuatro actos, música del  c élebre  maes
tro Rossini ,  titulada

G U G L Í E L M O  T E L L .

La  empresa,  que no omite trabajo ni desvelo  para presentar 
á este i lustrado públ ico  las obras nuevas mas recomendables ,  
y las q u e  ya conocidas se han granjeado ma yo r aceptación 
por su positivo mérito,  hubiera re pro duc ido  en circunstancias 
altamente análogas la que hoy anuncia , si hubiese sido c o m 
patible la premura con los trabajos de  preparación que tan 
compl i ca do  espectáculo requería.  Al  v o l v e r  á ponerlo en es 
cena se ha cuidado con el mas escrupuloso esmero de qne el 
aparato te^tial q ue  su asunto e x i g e ,  asi en decoraciones como 
en trajes,  bailes y numerosos acompañamienlos , en nada des
merezca de la grandiosidad con q u e  en años anteriores s é -  
exornó.  La parte del  protagonista está confiada al acredita
do actor D. Fel ipe G a l l i ,  que tantos testimonios de b e n e v o 
lencia y aprecio ha debido á los espectadores;  y la adminis 
tración se lisonjea de que la mas famosa de las obras del  in
mortal Rossini alcanzará esta vez los mismos entusiásticos 
aplausos con que en otras muchas ocasiones ha sido c o 
ronada.

C R U Z .  A  las siete de la noche.  E l  drama en c inco  ac
tos ti tulado

P A B L O  E L  M A R I N O .

En seguida grandes ejercicios gimnásticos por el Sr. Ra le l .


